
4.- CONCRECIÓN CURRICULAR 

Los elementos curriculares que tendremos en cuenta para desarrollar esta Programación Didáctica, junto con sus 
relaciones, son los que se muestran a continuación. 

4.1. Competencias específicas 
1. Deliberar y argumentar sobre problemas de carácter ético referidos a sí mismo y su entorno, buscando y

analizando información fiable y generando una actitud reflexiva al respecto, para promover el
autoconocimiento y la autonomía moral. Aprender progresivamente a dirigir su conducta según criterios
propios, a equilibrar sus impulsos y a gestionar sus emociones para, de este modo, constituirse como sujetos
y ciudadanos libres y responsables, con dominio de sus actos y de sus vidas. Capacitar al alumnado para
decidir con autonomía y prudencia implica iniciarle en la práctica de la deliberación racional en torno a
problemas que afecten a su existencia y a su entorno cotidiano y que estén relacionados con conductas,
actitudes, sentimientos, valores e ideas de carácter ético y cívico. El trabajo sobre esos problemas, frecuentes
en el propio ámbito escolar, es un ejercicio idóneo para que el alumnado desarrolle sus propios juicios
morales, reflexione acerca de sus deseos y afectos, y vaya construyendo, en torno a ellos, su propia identidad
y proyecto personal. Para que tal ejercicio no incurra en errores, ni en posiciones dogmáticas o prejuiciosas,
es imprescindible no solo el uso riguroso de la información sobre los problemas a tratar, sino también el
desarrollo de habilidades argumentativas y dialógicas, así como el análisis y el uso pertinente y crítico de
algunos conceptos básicos de carácter ético y cívico, entre ellos, los de «bien», «valor», «virtud», «norma»,
«deber», «derecho», «libertad», «responsabilidad», «autonomía», «igualdad »y «ciudadanía». Criterios de
evaluación: 1.1., 1.2., 1.3.

2. Actuar e interactuar reconociendo el contexto individual y colectivo, para promover una convivencia
democrática, justa, inclusiva, respetuosa, igualitaria y pacífica. Reconocer la riqueza que aporta la
cooperación y la escucha del otro/a, excluyendo todo tipo de arbitrariedad, injusticia, discriminación y
violencia. Promoviendo una conducta democrática, solidaria, inclusiva, respetuosa, pacífica, igualitaria y sin
estereotipos de género lo que implica un adecuado desarrollo de prácticas de interacción, reconocimiento
mutuo y educación en valores que generen una comprensión significativa de la importancia de las normas
éticas y cívicas a partir del reconocimiento de nuestra propia naturaleza social. El objetivo es que el alumnado
reflexione y adopte conscientemente sus propios juicios, de forma motivada y autónoma, analizando
racionalmente conflictos cercanos, tanto en entornos presenciales como virtuales. Criterios de evaluación:
2.1., 2.2., 2.3.

3. Desarrollar la autoestima identificando, gestionando y expresando emociones y sentimientos propios, y
reconociendo y valorando los de los otros, para adoptar una actitud fundada en el cuidado y aprecio de sí
mismo, de los demás y del resto de la naturaleza. La educación emocional es imprescindible para formar
personas equilibradas y capaces de mantener relaciones plenas y satisfactorias con el resto. Así, el modo en
que tratamos afectivamente a las personas y en que somos tratados por ellas, son factores esenciales para
establecer relaciones sociales adecuadas, armoniosas y constructivas, así como para desarrollar la propia
autoestima y, por ello, una mejor actitud y aptitud cívica y ética. Por ello, resulta necesario dotar al alumnado
de las herramientas cognitivas y los hábitos de observación y análisis que se requieren para identificar,
gestionar y expresar asertivamente sus emociones y sentimientos, además de promover el contacto afectivo
y empático con otras personas y con el medio natural. Por otro lado, la vivencia y expresión asertiva y
compartida de emociones y sentimientos puede darse en múltiples contextos y situaciones, y a través de
multitud de códigos y lenguajes, por lo que las actividades para desarrollar esta competencia pueden
integrarse en casi cualquier tipo de dinámica y proceso que fomente la creatividad, la reflexión, el juicio y el
conocimiento autónomos. Criterios de evaluación: 3.1., 3.2., 3.3., 3.4., 3.5.

4.2. Saberes básicos 
Bloque A. Autoconocimiento y autonomía. 

1. El pensamiento crítico y reflexivo. La influencia y el uso crítico y responsable de los medios y las redes de



comunicación. La prevención del abuso, el ciberacoso y la violencia de género. El respeto a la intimidad. Los 
límites a la libertad de expresión. 

2. La gestión de las emociones y los sentimientos. La autoestima.
Bloque B. Sociedad, justicia y democracia. 

1. El debate como método de colaboración.  Las virtudes del diálogo y las normas de la argumentación. La toma
democrática de decisiones.

2. Las reglas de convivencia y conducta cívica. Principios y valores constitucionales y democráticos. La igualdad
y la corresponsabilidad entre mujeres y hombres. El respeto por las minorías y las identidades etnoculturales.
La cultura de paz y no violencia. Igualdad y diferencia entre las personas.

Bloque C. Desarrollo sostenible y ética ambiental. 
1. La empatía, el cuidado y el aprecio hacia los seres vivos y el medio natural. El deber ético y la obligación legal

de proteger y cuidar del planeta. Hábitos y actividades para el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
El consumo responsable, el uso sostenible del suelo, del aire, del agua y de la energía. La movilidad segura,
saludable y sostenible. La prevención y la gestión de los residuos.

4.3. Criterios de evaluación de la materia 
1.1. Construir un adecuado concepto de sí mismo o sí misma en relación con los demás, organizando y 

generando, de forma segura y crítica, información analógica y digital acerca de los rasgos relativos a la 
identidad, diferencia y dignidad de las personas. 

1.2. Identificar y expresar emociones, afectos y deseos, mostrando confianza en las propias capacidades al 
servicio de la consecución motivada de fines personales y colectivos. 

1.3. Generar una posición moral autónoma mediante el ejercicio de la deliberación racional y el diálogo 
respetuoso con el resto, en torno a distintos valores, así como a problemas relacionados con el entorno 
habitual del alumnado. 

2.1. Interactuar con las personas adoptando, de forma motivada y autónoma, conductas cívicas y éticas, 
inclusivas e igualitarias, orientadas por valores comunes, en relación con contextos y problemas concretos, 
así como de la consideración crítica y dialogada acerca de cómo debemos relacionarnos con los demás. 

2.2. Contribuir a generar una convivencia respetuosa, no sexista y comprometida con el logro de la igualdad y la 
corresponsabilidad efectivas. 

2.3. Comprometerse activamente con valores, prácticas y actitudes afectivas consecuentes con el respeto, 
cuidado y protección de las personas, los animales y el planeta, a través de la participación en actividades 
que promuevan un consumo responsable y un uso sostenible. 

3.1. Gestionar equilibradamente pensamientos, sentimientos y emociones, y desarrollar una actitud de estima y 
cuidado de sí mismo o sí misma, de las demás personas y del entorno, identificando, analizando y expresando 
de manera asertiva las propias emociones y afectos, y reconociendo y valorando los de otras personas, en 
distintos contextos y en relación con actividades creativas y de reflexión individual o dialogada. 

4.4. Adecuación de la secuenciación temporal de los elementos curriculares 
Como ya se ha comentado, la materia ocupa el espacio semanal de una hora en el horario de los distintos grupos. 
Se ajustarán los temas tratados a los diversos proyectos que se puedan presentar en colaboración con otros 
departamentos didácticos, con el centro y en referencia a la conmemoración de fechas importantes por su relevancia 
con el desarrollo de la materia. 
Así pues, se establece como línea general de actuación, realizar una división de los tres bloques de saber en 
correspondencia con los tres trimestres. Sin que ello suponga un cierre de carácter hermético, ya se tendrán en 
consideración las distintas fechas, así como el calendario que se pueda ir modificando en relación a las actividades 
propuestas por el centro o por otros departamentos didácticos y en las que se pueda colaborar. 

4.5. Situaciones de aprendizaje 
Se utilizarán como vehículo principal para conseguir trabajar con el alumnado el desarrollo de sus competencias de 
una forma holística y orientada a tres ejes claves: el alumno/a como individuo, como parte de un grupo social y el 
lenguaje como vehículo para ello. Entendiendo el concepto de lenguaje en su sentido más clásico como logos, donde 



englobamos el poder de la palabra como medio de expresión racional y reflexiva que nos acerca al conocimiento. 
De esta manera, a través de la realización de proyectos significativos y de la resolución colaborativa de problemas, 
se orienta al alumnado para comprender la realidad social, resolver conflictos de forma reflexiva, dialogar para 
mejorar, respetar los valores universales, crear un sistema de valores propios y participar activamente en la vida 
cívica de forma pacífica y democrática. 
El profesor estará siempre en la libertad de desarrollar las situaciones de aprendizaje que considere oportunas, así 
como aquellas actividades, ejercicios, tareas, trabajos y demás que considere necesarios para el desarrollo correcto 
de los objetivos de la materia. 
Sirva el siguiente como modelo: 

Paso 1. Diseñar un plan de trabajo para la realización de un proyecto o la resolución de un problema 
a través de la definición de objetivos y de las acciones para alcanzarlos, teniendo en cuenta las 
necesidades del entorno. 
• Entender la realidad desde una perspectiva amplia es fundamental para comprender mejor el mundo en el

que vivimos. Despertar la curiosidad y tener una visión abierta sobre la realidad constituye el punto de partida
de cualquier investigación del contexto. De este modo, se pretende que el alumnado empatice y se ponga
frente a una problemática, adquiriendo una perspectiva integral y de conjunto de la misma.

• Los elementos transversales del currículo presentan al alumnado y al profesorado un grupo amplio de
aspectos que la sociedad, en su conjunto, y las personas, de forma individual, deben comprender y tratar de
darle solución. Es fundamental, por lo tanto, conocerlos y observarlos, de cara a entender el porqué de las
situaciones generadas y tratar de ofrecer una solución posible a estos.

• Antes de desarrollar un plan de trabajo, es preciso que el alumnado se tome su tiempo para reflexionar sobre
cuáles son las cuestiones principales que deberá abordar en su proyecto y, una vez determinados estos
aspectos, elaborar un plan detallado de ejecución del mismo. Decidir sobre aspectos como la dimensión y la
duración del proyecto y la identificación de sus objetivos, hacer balance entre los recursos que se precisan y
la disponibilidad de los mismos, determinar, en su caso, las personas que vayan a intervenir y llegar a los
acuerdos precisos sobre lo que haya que hacer y sobre quien lo va a hacer, y determinar y concretar los pasos
que haya que seguir en su ejecución, son decisiones muy importantes de cara al éxito final del trabajo que
sea necesario realizar.

Paso 2. Desarrollar el proyecto de acuerdo con la planificación prevista movilizando conjuntamente 
las competencias transversales que se requieran. 
• Diseñada la planificación del proyecto, es el momento de ponerlo en acción, de hacerlo realidad y, con el

correspondiente seguimiento, observar que es lo que sucede para, en su caso, tratar de corregir lo que sea
preciso.

• La fase de ejecución del proyecto es una de las más relevantes porque será la que permita conseguir los
objetivos que se propongan y porque exigirá un mayor tiempo de dedicación por parte del alumnado. Es el
momento de tener en cuenta aspectos como la coordinación de las personas implicadas, el uso eficiente de
los tiempos y de los recursos y la supervisión constante de lo que se está haciendo.

• Es importante afrontar el proyecto con una actitud emprendedora, resolutiva, ágil, innovadora, sostenible y
creativa que permita la adaptación a distintas situaciones y comprender la importancia de desarrollar el hábito
de actuar con creatividad, tanto individual como colectivamente.

Reconocer y valorar rasgos y calidad personales propias y de las demás personas resulta indispensable 
para afrontar con éxito un proyecto. Una correcta identificación de las propias potencialidades permite 
avanzar de forma segura y, en el caso de la constitución de equipos de trabajo, que deben ser inclusivos, 
permite darles a estos escenarios en los que los objetivos se alcancen de una manera equilibrada, eficaz, 
cooperativa, motivada y responsable. 

Paso 3. Presentar los resultados asociados al proyecto competencial empleando de una manera 
respetuosa estrategias y herramientas de comunicación adecuadas con un lenguaje verbal y 



corporal positivo, control de las emociones negativas y, en su caso, con el uso de recursos 
informáticos y audiovisuales. 
• La presentación de los resultados obtenidos junto a un sistema eficaz de comunicación resulta esenciales

para lograr objetivos en cualquier ámbito. El alumnado debe conocer estrategias de comunicación adecuadas
y ágiles y aplicar diferentes herramientas comunicativas, especialmente las ligadas a las nuevas tecnologías.
En todo este proceso resulta esencial desarrollar una actitud cooperativa y respetuosa en la forma de
comunicarse, aprendiendo a argumentar, a escuchar y a transmitir eficazmente lo que se pretende dar a
conocer.

• Compartir los conocimientos y las experiencias con los demás permite idear soluciones contrastadas e
innovadoras, motivar, convencer, tomar decisiones y generar oportunidades. En este sentido, la utilización de
estrategias de comunicación ágil facilita la tarea de explicar una idea original transmitiendo, con claridad y
rapidez, sus puntos fuertes y débiles. Asimismo, permite que los equipos compartan las ideas creativas
generadas, y se validen o descarten con rapidez y se tomen decisiones sobre las soluciones que finalmente
se elijan para afrontar los retos propuestos.

• El mundo global y complejo en el que vivimos exige formación para mejorar la competencia comunicativa de
las personas, en especial en el uso de un lenguaje positivo y en el control de las emociones que hayan podido
surgir en el propio proceso del acto comunicativo. Es importante entender que las estrategias de comunicación
son elementos que cobran especial importancia para que una persona emprendedora se relacione con otras
de manera efectiva y positiva.

• En el primer bloque, el propósito es que cada alumna y cada alumno adquieran las competencias necesarias
para prever un plan de trabajo de cara a la realización de proyectos o la resolución de problemas.

• En el segundo bloque, una vez previsto un plan de trabajo, el alumnado tendrá que movilizar conjuntamente
las competencias transversales y sus conocimientos para, según las pautas establecidas, resolver los
problemas o ejecutar los proyectos planificados.

• En el tercer bloque, se aborda la presentación del proyecto competencial por parte del alumnado. Hace falta
reforzar la presencia de la comunicación en las aulas, y esta materia parece un ámbito adecuado para hacerlo,
por lo que más que la simple exposición de lo trabajado se busca también la presentación de un discurso.
Por otra parte, en este bloque se incluyen aspectos relacionados con el empleo de soportes audiovisuales e
informáticos que sirven de apoyo.

4.6. Contribución de la materia a las competencias clave 
La intervención educativa en la materia desarrollará su currículo y tratará de asentar de manera gradual y progresiva 
en los distintos niveles de la etapa los aprendizajes que le faciliten al alumnado el logro de las competencias. 
El currículo de la materia tiene un planteamiento abierto para permitir al profesorado un marco amplio de 
posibilidades de concreción para ajustarse a las necesidades del alumnado destinatario, a sus preocupaciones y a 
sus intereses, así como a la realidad del entorno del centro docente. Por otra parte, el currículo de la materia es 
común para todos los cursos de la etapa, por lo que el profesorado tendrá que adecuar las propuestas de desarrollo 
curricular al nivel y edad del alumnado buscando una oportuna progresividad en el conjunto de los cursos de la 
etapa. 
En este sentido, en el diseño de las actividades, el profesorado tendrá que considerar la relación existente entre la 
materia y las competencias clave a través de los descriptores operativos del perfil de salida y las líneas de actuación 
en el proceso de enseñanza y aprendizaje, que se presentan en los epígrafes siguientes, y seleccionar los criterios 
de evaluación del currículo que se ajusten a la finalidad buscada, así como emplearlos para verificar los aprendizajes 
del alumnado y su nivel de desempeño. 
Desde la asignatura contribuimos directamente al desarrollo de cada una de las competencias clave, especialmente 
la competencia ciudadana, la competencia personal, social y de aprender a aprender, la competencia 
emprendedora, la competencia digital y las competencias de comunicación lingüística y de conciencia y expresiones 
culturales, puesto que el alumnado desplegará en actividades y proyectos las competencias específicas, es decir, 
los desempeños, cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia o ámbito. Por otro lado, en esta 
asignatura se trabajarán los conocimientos, destrezas, actitudes y valores que permiten a los alumnos y alumnas 



tomar conciencia de su identidad personal y cultural, afrontar cuestiones éticas fundamentales y adoptar una actitud 
consecuente con el carácter interconectado y ecodependiente de su vida en relación con el entorno; todo ello con 
objeto de poder apreciar y aplicar con autonomía de criterio aquellas normas y valores que rigen la convivencia en 
una sociedad libre, plural, justa y pacífica. 
Así mismo, en el despliegue de las distintas competencias, saberes, situaciones de aprendizaje y criterios de 
evaluación, se presta una especial atención a aquellas actitudes que han de orientar el proyecto vital personal, 
profesional y social del alumnado en relación a los retos del siglo XXI: la confianza en el conocimiento como motor 
del desarrollo y la transformación social, la adopción de una postura crítica y ética ante la cultura digital, la asunción 
constructiva de la incertidumbre, la búsqueda de una vida digna y saludable, la respuesta solidaria a las situaciones 
de inequidad y exclusión, la valoración de la diversidad personal y cultural, la resolución pacífica de los conflictos, 
el consumo responsable, el respeto al medioambiente y el compromiso ciudadano con el bien común, tanto en el 
ámbito local como global. 
En cuanto a la contribución a las competencias clave, la materia supone el desarrollo de la competencia en 
comunicación lingüística, en cuanto implica la comprensión, interpretación y valoración crítica de textos y otros 
documentos, el ejercicio de la expresión oral y escrita, y el intercambio de información a través del diálogo 
cooperativo y respetuoso con los demás. Con respecto a la competencia personal, social y de aprender a aprender, 
resulta fundamental para el análisis autónomo y crítico, tanto de los propios objetivos y valores como de aquellas 
pautas normativas que han de regular la vida social. Así mismo, la reflexión sobre los propios propósitos y las 
relaciones y obligaciones sociales y con el entorno, o el reconocimiento, evaluación y gestión de las emociones 
propias y ajenas, resultan esenciales para el desarrollo de la motivación y la propia capacidad de aprendizaje. Con 
respecto a la competencia en matemática, ciencia, tecnología e ingeniería, la materia  ha de considerar la 
información científica como fuente de datos para la reflexión ética sobre determinadas cuestiones a la par que 
desvelar y tratar los problemas fundamentales de carácter ético que suponen la investigación científica y las 
aplicaciones tecnológicas que se derivan de ella. En cuanto a la competencia digital, es imprescindible dotar a la 
misma de aquellos criterios en el buen uso y difusión de la información que exige la convivencia en un entorno 
digital globalizado; de ahí la oportuna contribución desde el ámbito de la ética comunicativa y la reflexión en torno 
a la desinformación, la protección de datos, el derecho a la intimidad o las situaciones de acoso en las redes. La 
contribución al desarrollo de la competencia emprendedora viene dada por el énfasis de la materia en la adquisición 
de estrategias conjuntas de pensamiento y acción para el análisis y planificación de ideas y proyectos 
transformadores de valor sostenible bajo el enfoque ético de la responsabilidad social. 
Con respecto a la competencia en conciencia y expresión culturales, la materia de Atención Educativa ha de 
contribuir al desarrollo de actitudes y valores relativos al respeto por el patrimonio artístico y la diversidad cultural, 
así como a la creatividad y la expresión y gestión asertiva de las emociones. Finalmente, la materia contribuye muy 
especialmente al despliegue de la competencia ciudadana, en tanto el análisis de la dimensión moral y social de la 
propia identidad, de los hechos sociales, históricos y normativos que la condicionan, y de los problemas éticos que 
el ejercicio de una ciudadanía activa ha de afrontar, requieren del espacio educativo específico que representa esta 
materia como el lugar más adecuado para su desarrollo. En este último sentido, resulta imprescindible para que el 
alumnado pueda afrontar de modo crítico, autónomo y en diálogo con los demás todas las cuestiones relativas a los 
valores vigentes, su naturaleza, el marco ético en que adquieren sentido y la controversia, inevitable en una sociedad 
plural, en torno a su legitimidad. 

4.7. Carácter transversal de la materia 
Como ya se ha mencionado, debido al carácter de la propia asignatura, la interdisciplinariedad y transversalidad 
están presentes de forma inherente en todo el desarrollo de la materia. Podremos destacar algunos elementos 
transversales centrales: 
• Educación emocional y en valores positivos, fomentando una cultura de la convivencia y el entendimiento

mutuo y colaborativo.
• Educación para la convivencia pacífica, fomentando valores como la empatía, tolerancia, respeto…
• Educación para la igualdad y la cooperación, partiendo de la diversidad y multiplicidad.
• Educación para la salud mediante la práctica del deporte, la vida activa saludable y la



• autonomía.
• Desarrollo de la comunicación oral, habilidades relativas a la expresión oral, el diálogo, debate, etc.
• Conocimiento de la multiplicidad cultural y de la propia cultura.

En consonancia con los citados en el Proyecto de Centro, donde se recogen los valores en los que pretendemos 
educar a nuestro alumnado agrupados en los siguientes núcleos transversales: 
Educación moral y cívica 

Entendida como la capacidad para ejercer, de manera crítica y en una sociedad plural, la libertad, la tolerancia 
y la solidaridad. Los objetivos de la educación moral y cívica están orientados a fomentar entre los alumnos 
actitudes de respeto hacia todas las personas, cualesquiera que sean sus opiniones, creencias, razas o sexos; 
actitudes de tolerancia, pluralismo, respeto por uno mismo y rechazo de toda injusticia, favoreciendo la 
convivencia, el diálogo y la solidaridad. 

Educación para la paz 
Entendida como la construcción y potenciación de las relaciones pacíficas entre el alumnado, cultivando las 
conductas comprometidas, la aceptación de las diferencias y la forma de resolución violenta de los conflictos 
que puedan surgir entre ellos. 

Educación para la igualdad de oportunidades entre los sexos 
Entendida como el desarrollo de la autoestima y la concepción del cuerpo como expresión de la personalidad, 
pretendiendo consolidar hábitos no discriminatorios, corrigiendo prejuicios sexistas a partir del análisis crítico de 
sus manifestaciones en el lenguaje, en la publicidad, etc ... y promoviendo la adquisición de habilidades y 
recursos para realizar cualquier tipo de tareas, domésticas o no. 

Educación ambiental 
Entendida como la capacidad de comprender y valorar los procesos que se dan en la Naturaleza y en las 
relaciones del hombre con ella, animando un cambio de valores, actitudes y conductas que promuevan el 
respeto, cuidado y promoción del medio ambiente. 

Educación sexual 
Entendida como la adquisición de una información sexual suficiente y científica, consolidando, como actitudes 
básicas, la aceptación del propio cuerpo y la naturalidad en el tratamiento de los temas relacionados con la 
sexualidad, los hábitos de higiene y el respeto a las diferentes manifestaciones de la misma. 

Educación para la salud 
Entendida como el fomento de cualquier actividad que estimule a los alumnos a crear hábitos y costumbres 
sanos. 

Educación del consumidor 
Entendida como la promoción de todo tipo de acciones por las que el alumnado filtre la información recibida, de 
manera consciente, crítica, responsable y solidaria, así como las decisiones consecuentes para la compra de 
bienes y servicios, teniendo en cuenta los valores  personales, la utilización de los recursos y las consideraciones 
ecológicas adecuadas. 

Educación vial 
Entendida como la adquisición de hábitos de seguridad vial, tanto de usuarios de vehículos como de peatones, 
a la vez que se les sensibiliza sobre los problemas de la circulación y la necesidad de mostrar conductas 
respetuosas y responsables. 

Otros 
• El conocimiento y el respeto a los valores recogidos en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía

de Andalucía.
• Dimensión histórica, social y cultural de Andalucía.
• La utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, estimulando su uso en los procesos de

enseñanza y aprendizaje de todas las materias y en el trabajo del alumnado.
• Análisis crítico de problemas o situaciones de la vida ordinaria, extrayendo sus aspectos fundamentales frente

a los accesorios o superfluos, para adoptar planteamientos y/o soluciones coherentes de los mismos.



Debido a la amplitud de temas, en la presente materia nos centraremos en los expuestos al principio del apartado, 
pero hemos querido dejar reflejados la totalidad a modo de guía y recurso para poder trabajar en ellos cuando la 
ocasión lo propicie. 

5.- METODOLOGÍA 

La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del 
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques 
orientados desde una perspectiva de género, e integrarán la materia referencias a la vida cotidiana y al entorno 
inmediato. 
La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje, estará� orientada al desarrollo de 
competencias específicas, a través de situaciones educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones 
con las prácticas sociales y culturales de nuestra comunidad. 
En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje se favorecerá el desarrollo de actividades y tareas 
relevantes, haciendo uso de recursos y materiales didácticos diversos. En el planteamiento de las distintas 
situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de los docentes, con objeto de proporcionar 
un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo. 
Se potenciará el aprendizaje DUA: Diseño Universal de Aprendizaje siempre que sea posible, alternando con otras 
metodologías tales como enseñanza tradicional, aprendizaje cooperativo y colaborativo. Esta metodología se 
concreta en situaciones de aprendizaje, que serán diseñadas de manera que permitan la integración de los 
aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y utilizándolos de manera efectiva en 
diferentes situaciones y contextos. 

5.1.- Principios pedagógicos 
• En todo momento se atenderá a la diversidad, estableciendo métodos que tengan en cuenta los diferentes

ritmos de aprendizaje del alumnado, favoreciendo la capacidad de aprender por sí mismos y promoviendo el
trabajo en equipo.

• Se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas en el Perfil
de salida del alumnado al término de la enseñanza de su etapa y se fomentará la correcta expresión oral y
escrita y el uso de las matemáticas.

• Se promoverá la realización de proyectos significativos y relevantes y la resolución colaborativa de problemas,
reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.

• Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y
científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas
las materias. En todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la
afectivo-sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto
mutuo y la cooperación entre iguales.

• Las actividades educativas favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo, para trabajar
en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados.

• Se promoverán las medidas necesarias para que se desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito
de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público

5.2.- Líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje 
• La materia debe enfocarse al desarrollo en el alumnado de una actitud responsable y crítica a partir de la

toma de conciencia de las problemáticas a las que se enfrentan la sociedad y las personas que conviven en
la misma, desde una visión sistémica, tanto local como global, y de la reflexión crítica sobre los factores
internos y externos que inciden en ella, asumiendo la responsabilidad personal en la búsqueda de solución
para las mismas.



• Los diseños de los proyectos o problemas de trabajo deben ser significativos y desarrollarse en contextos
reales que permitan al alumnado experimentar y vivenciar el proyecto, tener tiempos y espacios de
protagonismo, así como obtener el reconocimiento de su valía personal y de sus contribuciones a los diferentes
grupos en los que desarrolle la actividad, reforzando así la autoestima, la autonomía, la reflexión y la
responsabilidad.

• Las actividades que se propongan se dirigirán a reforzar los aspectos más transversales del currículo,
favoreciendo la interdisciplinariedad, la conexión entre los diferentes saberes y la movilización conjunta de las
competencias necesarias para utilizar el razonamiento lógico y analizar y enjuiciar críticamente los problemas
sociales e históricos.

• Se contribuirá a la alfabetización informacional y digital, empleando destrezas y habilidades en la búsqueda y
en la selección de información, el uso ético de la misma y la generación de contenidos, introduciendo las
tecnologías de la información y de la comunicación como herramientas de documentación y comunicación
que permitan al alumnado almacenar, organizar, transferir y presentar el trabajo elaborado a lo largo del
curso.

• Se impulsará el trabajo cooperativo para la realización de las tareas, que les permita a las alumnas y a los
alumnos el análisis, la expresión y la interpretación de pensamientos, sentimientos y hechos en distintos
contextos sociales y culturales, así como el uso del lenguaje para regular la conducta y relacionarse con las
demás personas.

• El profesorado debe estimular la ayuda mutua y el trabajo colaborativo con el que, a través de la comunicación
oral, el diálogo y la interacción entre el alumnado, se contribuirá a desarrollar la competencia para participar
activamente en un equipo, el análisis y la reorganización de las propias ideas, el respeto crítico a otros puntos
de vista, el reconocimiento de los propios valores y de las propias limitaciones, la adaptación a las necesidades
colectivas y la solidaridad, la asunción de responsabilidades y el respeto a las normas acordadas.

• El carácter colectivo buscará la inclusión del alumnado, desarrollando empatía y generosidad.
• Se emplearán distintos métodos que tendrán en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado,

favoreciendo la capacidad de aprender por sí mismo. Estos métodos deben fundamentarse en la relación
entre el progreso personal y el académico, porque equilibrio afectivo y aprendizaje van unidos y se fortalecen
mutuamente.

• Las propuestas metodológicas deben favorecer que se integren en la vida cotidiana del alumnado el
conocimiento de principios, valores y estrategias de regulación emocional, contribuyendo así a su
incorporación a la vida adulta de manera satisfactoria, desarrollando la capacidad de asumir sus deberes y
defender sus derechos, ejercer la ciudadanía activa y desarrollar un aprendizaje permanente a lo largo de la
vida.

• En el aula se debe crear un clima emocional de confianza y seguridad que facilite que, progresivamente, el
alumnado acepte la incertidumbre como una oportunidad para articular respuestas más creativas, y refuerce
sus emociones positivas, aprendiendo a manejar la ansiedad y a controlar las conductas asociadas a las
emociones negativas, evolucionando desde una posible falta de confianza inicial hasta la satisfacción que
supone tener la oportunidad de presentar en público las propias ideas y opiniones.

• El énfasis en la atención a la diversidad del alumnado, en la atención individualizada, en la prevención de las
dificultades de aprendizaje y en la puesta en práctica de mecanismos de refuerzo tan pronto como se detecten
estas dificultades.

6.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

El marco práctico establecido para desarrollar esta programación didáctica se basa en el Diseño Universal de 
Aprendizaje (DUA). En todo momento se llevará a cabo una actividad de enseñanza- aprendizaje multinivel, que 
atienda a las necesidades de cada uno de los alumnos/as. 
Cuando hablamos de atención a la diversidad, o de adaptar la materia, no nos referimos a reducir las tareas de los 
alumnos/as o a modificar los objetivos que deben desarrollar los mismos, si no a que se ofrecerá un andamiaje 
para que todos los alumnos/as sean capaces de llegar al mismo punto, alcanzando en todos los casos el perfil 



competencial perseguido al finalizar su formación académica básica. 
Para ello se buscarán los puntos fuertes de cada uno de ellos, intentando guiar el reparto de tareas en los proyectos 
y buscando las actividades, ejercicios, etc. más propicias para cada caso. 

7.- EVALUACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del proceso 
de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las 
distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de 
los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias 
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.» 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado 
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de 
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de 
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos 
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, 
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las 
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la 
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, 
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a 
una tarea determinada.».   
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, «El profesorado 
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.» 
En referencia a todo lo cual, el alumnado será evaluado utilizando los siguientes instrumentos: 
• Observación directa: mediante la que el profesorado valorará el grado de participación, la actitud del

alumnado, su interés por la materia, por aprender y desarrollarse, así como la evolución del mismo, su propio
desarrollo y avance del proceso de enseñanza-aprendizaje en el que está implicado, etc. Será continuada y
en ella se valorarán los siguientes aspectos:

a. Se sigue correctamente el ritmo de las clases y se interviene a lo largo del mismo.
b. Realiza las actividades e interviene en los proyectos, argumentando correctamente, ofreciendo su

propio punto de vista y respetando el de los demás, etc.
• Realización del trabajo en el aula: se valorará la realización de las tareas, ejercicios, actividades, proyectos,

trabajos, exposiciones orales, etc. propuestas por el profesorado, y aquellas que de forma voluntaria realice
el alumnado, observando su precisión, su rigor y su originalidad. Estas se realizarán de forma escrita y de
forma oral (buscando el fomento de la expresión oral como instrumento imprescindible en la formación del
alumnado). Se desarrollarán a lo largo de todo el curso. Se tendrá en cuenta su realización (nula, sin terminar
o completada), su acierto respecto a lo solicitado (no se contesta correctamente nunca o casi nunca, se
contesta correctamente sólo en la mitad de lo solicitado, se contesta correctamente a todo o a la mayoría de
lo solicitado).

Para poder recuperar aquello que el alumno/a no haya conseguido superar, tendrá que realizar aquella (o aquellas) 
actividad/es, prueba/s, proyecto/s, trabajo/s, etc. que el profesorado determine, siguiendo sus indicaciones y en 
la fecha o fechas que se concreten para ello y que se acuerden con el alumno/a. Se podrán tomar como referencia, 
para ello, las fechas de fin e inicio de trimestres. 
Respecto a la evaluación extraordinaria, aquel o aquella alumna/o que deba presentarse a dicha convocatoria 
extraordinaria será informado mediante su correspondiente informe de todo aquello que debe realizar para conseguir 
superar con éxito los criterios no alcanzados. 



7.1.- Criterios de evaluación y saberes básicos 

Criterios de evaluación Saberes 
Básicos 

1.1. Construir un adecuado concepto de sí mismo o sí misma en relación con los demás, 
organizando y generando, de forma segura y crítica, información analógica y digital acerca de 
los rasgos relativos a la identidad, diferencia y dignidad de las personas. 

A 1.1. 
A 1.2. 

1.2. Identificar y expresar emociones, afectos y deseos, mostrando confianza en las propias 
capacidades al servicio de la consecución motivada de fines personales y colectivos. 

A 1.1. 
A 1.2. 
B 1.2. 

1.3. Generar una posición moral autónoma mediante el ejercicio de la deliberación racional y 
el diálogo respetuoso con el resto, en torno a distintos valores, así como a problemas 
relacionados con el entorno habitual del alumnado. 

A 1.1. 
B 1.1. 

2.1. Interactuar con las personas adoptando, de forma motivada y autónoma, conductas cívicas 
y éticas, inclusivas e igualitarias, orientadas por valores comunes, en relación con contextos y 
problemas concretos, así como de la consideración crítica y dialogada acerca de cómo 
debemos relacionarnos con los demás. 

B 1.1. 
B 1.2. 

2.2. Contribuir a generar una convivencia respetuosa, no sexista y comprometida con el logro 
de la igualdad y la corresponsabilidad efectivas. B 1.2. 

2.3. Comprometerse activamente con valores, prácticas y actitudes afectivas consecuentes con 
el respeto, cuidado y protección de las personas, los animales y el planeta, a través de la 
participación en actividades que promuevan un consumo responsable y un uso sostenible. 

B 1.2. 
C 1.1. 

 3.1. Gestionar equilibradamente pensamientos, sentimientos y emociones, y desarrollar una 
actitud de estima y cuidado de sí mismo o sí misma, de las demás personas y del entorno, 
identificando, analizando y expresando de manera asertiva las propias emociones y afectos, y 
reconociendo y valorando los de otras personas, en distintos contextos y en relación con 
actividades creativas y de reflexión individual o dialogada. 

A1.1. 
A 1.2. 




